
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Cartago, 12 de agosto de 2022 

Clase de proceso Cumplimento de contrato 

Trámite o cuantía Verbal 

Radicado 2022-00179 

Auto 2914 

Notificado en Estado 144 de 16 de agosto de 2022 

1. En virtud del escrito enviado por el apoderado judicial de la parte demandada 

mediante correo electrónico de 29 de julio de 2022 y por ser procedente de 

conformidad con el artículo 301 del C. G. del P., se tiene notificado por conducta 

concluyente a Banco BBVA Colombia S. A. 

2. De conformidad con el artículo 370 del Código General del Proceso, se corre 

traslado de la contestación de la demanda por el término de 5 días (archivo 009). 

3. Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado Ángel Galvis Durán.  

Notifíquese. 
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